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Asunto: Respuesta a solicitud

C. JUAN FRANCISCO ESCAMILLA DE LUNA
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma le doy

contestación a su solicitud de información con número de folio 00198421 de fecha

25 de enero de 2021en la cual solicita diversa información, mismo que lo hago en

los siguientes términos:

Con fundamento en los artículos 1,6,48 fracción ll y lll, y 99 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato,

es que se le hace de su conocimiento lo siguiente:

Me permito adjuntar copia simple del acta 091 de fecha 17 de diciembre del

año 2020, asimismo con relación a la publicación de dicha enajenación le informo

que se envió oficio de solicitud de publicación y se está a la espera de una

respuesta.

Sin más por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para cualquier
comentario al respecto.

ATENTAMENTE
"Nuestra grandeza es su gente"
)EL RINCON. GTO. A 28 DE ENEIPURÍSIMA DEL RINCÓN, . A 28 DE ENERO

LIG. NANC TOLEDO

c.c.¡r. archivo.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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En la ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de purísima del Rincón,

Hernández León, Profesor José Luis Salmerón Verdín, Ma. Con

Presidente Municipal, expone a los ediles /o srguie nte: "El Licenciado

en Ltna situación similar a la prevista en el artículo 31 de Ia Ley

unanimidad de 10 diez yofos. Acto seguido declara abierta la

,Ií.Á,'HONORABLE AYUNTA$JItENTO fl
hlf{Jtllcrpto DE puRÍ$tMA DEr RrNsóN,

AnA,[[Nt$TRAemU ee,t &-4,s21
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de Guanajuato, siendo las 09:17 nueve horas con diecisiete minutos, del
día 17 diecisiete de diciembre del año 2020 dos mil veinte, se reunieron en
las instalaciones de La Casona, sito en calle Benito Juárez número 10g, zqna
centro, de esta ciudad, los miembros del Honorable Ayuntamiento perifdo
2018-2021, el Ciudadano Marco Antonio Padilla Gómez, en su carácter
Presidente Municipal y la Ciudadana Licenciada Ana Laura Arriaga Quirpz,
Síndico Municipal, así como los Regidores Roberto Sainz Soto, Guadalupe

saldaña García, Luz María López Vargas, M.v.z. Danier Aranda col
Lucina García Torres y Licenciado Rodrigo Cabrera Preciado, quienes actú
con carácter legal, con el objeto de celebrar sesión ordinaria del Hon
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos G1, 62 y d
relativos y aplicables de la Ley orgánica Municipal para el Estado He
Guanajualo. En uso de la voz el Ciudadano Marco Antonio Padilla Gómqz,

García urbano, secretario del Honorable Ayuntamiento, me ha informado
la imposibilidad de asistir a Ia presente sesión ordinaria, por lo que tomado
cuenta que el Secretario ya les convocó e informó del contenido de los pun
que habrán de discutirse en esfa sesión, pongo a su consideración que e$ta
sesión se lleve a cabo pues esfamos presenfés ta totatidad de los Edites, por
lo que solicita al Pleno de este Ayuntamiento su aprobación para que la
Licenciada Ana Laura Arriaga Quiraz, auxilie en la conducción del orden
día, que tengan a bien aprobar, así como en Ia elaboración del adta
correspondiente, con el único carácter de secretaria de acfas, al encontrarnes

Municipal para el Estado de Guanajuato. Lo anterior es aprobado

desarrollándose la misma conforme al siguiente orden del día:
PRIMERO.- Lista de asistencia así como verificación del quórum legal, I

Sindico del Ayuntamiento procede a pasar lista de asistencia, estanflo
presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio, por lo cual se declara
quórum legal y por consiguiente todos los acuerdos y resoluciones que sefln
tomados en esta sesión serán declarados como válidos para todos los efectós
legales y administrativos a que haya lugar.
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SEGUNP-O.- Lectura y aprobación o modificación del orden del día. Con

fundameñ,tü,.en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Gq3najuato, la Sindico delAyuntamiento procede a dar lectura al orden del día
propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria número 091, el cual se
hizo del conocimiento de los miembros del Honorable Ayuntamiento con
anterioridad, aprobando su contenido por unanimidad de 10 diez votos a

favor. --
TERCERO.- Aprobaeión de acta de ayuntamiento número 090. Aprobándose
por unanimidad de l0 diez votos el contenido de la misma, estampando sus
firmas para la debida constancia
CUARTO.- Con la finalidad de agotar los puntos del orden del día, la Síndico
del Ayuntamiento Lic. Ana Laura Arriaga Quiroz, informa al Pleno del oficio
número DGSPMTyTM|S}712020 suscrito por el Lic. Pedro Rodriguez Murillo
Directqr General de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal,
mediante el cual, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, presenta ante
este Honorable Ayuntamiento un informe trimestral de actividades
correspondiente a los meses de septiembre, octubre y noviembre del 2020, así
como un resumen sobre los avances del Programa Municipal de Seguridad
Pública, y del Programa de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.
De lo anterior los integrantes del Pleno se dan por enterados, asimismo se deja
didho documento en la of[cina de Regiduria para,su consulta. El Lic. Rodrigo
Cabrera Preciado manifiesta que se debe de revisar el sitio web en el cual se

¡cohsultan los avances y resultados a los compromisos en materia de
jseluridad, debido a que la liga aparece bloqueada y no abre la página para

lsu consulta, además de que no se le entregó el informe

IOUINTO.- La Síndico delAyuntamiento Lic. Ana Laura Arriaga Quiroz informa

ldQlescrito que presenta la Licenciada María Esperanza Camarena Maldonado,

lNdtario Público número 10 con legal ejercicio en el partido judicial de esta

lciüdad de Purísima del Rincón, mediante elcualsolicita una prórroga suficiente

lpqrr llevar a cabo las escrituras de los fraccionamientos para su regularización,

lellb en virtud de que los avalúos están vencidos, y en caso de que sean

lrenovados se generará un costo adicional, lo cual resulta gravoso para los

lposeedores de los predios. Atendiendo a la solicitud antes referida, los

lintegrantes del Honorable Ayuntamiento aprueban por unanimidad de 10 diez

lvotosrautorizar una prórroga a la vigencia de los avalúos únicamente en

llos siguientes casos: 1.- De 2 dos años para los que se hayan emitido a

lpart¡r del año 2017;2.- De un año para los que sean anteriores al 2017

lcontado a partir de lo que determine la Comisión Municipal para la

lRegularización de la Tenencia de la Tierra de Purísima del Rincón, Gto.,

I(COMURETTI). Para los supuestos en los que haya habido cambio de titular
lde inmueble forzosamente tendrá que hacer la actualización del avalúo

lcorrespondiente. Asimismo se ordena a la Dirección de Predial y Catastro

lrealizar el trámite de traslación de dominio, atendiendo a la prórroga

lconcedida en los términos del presente acuerdo.

ISEXTO.- La Síndico del Ayuntamiento Lic. Ana Laura Arriaga Quiroz informa

ldel escrito que presenta la Lic. Yunuen lvon Aceves Sánchez, Representante

lLegal de la empresa denominada "SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL
IMANAVIL S.A. DE C.V.", con domicilio fiscal en Blvd. Las Palmas númerol

lSt0-R, Colonia Arbide de la Ciudad de León, Guanajuato, mediante el cual]

lsolicita la renovación de la conformidad municipal para poder prestar losl

lservicios de Seguridad Privada en el Municipio, en la modalidad de: Protecciónl

ly Vigitancia de Personas y Bienes. Al respecto los miembros del Pleno, porl

lunanimidad de 10 diez votos aprueban otorgar el refrendo de la anuencia dei

lesta Autoridad Municipal, a la empresa "SEGURIDAD PRIVADA INTEGRALI

IMANAVIL S.A. DE C.V.", para que preste los servicios de Seguridad Privadal

ldentro de este Municipio, en la modalidad que se indica líneas arriba.----------- 
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sEPTlMo.- La síndico der Ayuntamiento Lic. Ana Laura Arriagaínforma del escrito que presenta el Ing. Marco Antonio Aceves Vill¿Representante Lesal de ia empresa ',MANAV|L coú;ñóüitzAü6ñT'
lL j;Y., 99n 

dqmicirio riscar en Brvd, nooro úp;; tur;;"r'i?ñL. zcolonia Jardines de Jerez de ra cludad de León, cüana¡uato; mediante el
::5ii]ij"::1.?_:i"1, 1". t",conformid"o rrni.ip"l para poder presta
servicios de seguridad privada en er Municipio, 

"ilá ,ñ"á"r¡ááii"ly Vigilancia de Bienes y Protección ty Vigilancia de personas. At rermiembros der preno, por unanim¡oadce io uotór up,*"iái"átJgi, 
"i*t,de la anuencia de esta Autoridad Municipal, á l" empresa ,,MAN

coMERcrALrzADoRA s.A. DE c.v.", pui" q* preste ros seseguridad Privada dentro de este Municipio, en'la modalidad que
líneas arriba.

una vez analizado el punto en comento los integrantes del pleno aprupor unanimidad de 10 diez votos er calendario- anual de dlas innao¡vacac¡ones para el año 2021 durante la vigencía de esta administración 20

?2?:,,r:, 
y,::1o,:" describe en et,recuadrJque anteüde. Lo anterior no aplpara las dependencias que por la naturaleza de sus funciones, tángán

seguir laborando
2'- Solicita analizar y en su caso autorizar la continuidad durante el ejerc

?2?r:,]1lf:l: !li1ig:.1 ! snorT.gn er qago áá oo, auxiriares; aróErcon el pago de uria secretaria y un velador; y b"I..,tro Corunitario San Silves

::,:^:l3,ig?^1.__y.1^il!"l9ente. D." lg antes expuesto tos intesrantes rAyuntamiento apru.eban por mayor[a de g nuev" üotór'.o.tdáiI;;;r,,S:.j::,ltr::f:":rF_s mencion.q"., durante er e¡ercifio zozt. et ñEéijo..Rodrigo cabrera preciado emite su voto no a ;r;;;;-ro'!"oli.it
ff;?,,f,::l:rj^.^1.^::!?i_1. acuerdo,.ya que et municipio es et que pasa y esinstitución donde reatizan er serviciá. ------------:-----:--:---:-:--l-:---:-::_:-:_-=_:-

[?YF;\9^: :l,f :ti9,:,',q ,Municipat c_. Marco Antonio padina Gómez,conformidad a lo establecido en los artícutos 1gg y 20s de la Ley órganMunicipal para er Esta.do de Guanajuato, somete atonsideración der pre
la aprobación para tlevar a cabb la enajenación de un bien inm
fl-1,:g:9-, Ty,T¡"¡p:J i.dentificado como'fraccíón I det preOio iidenominado "La cintiila", ubicado en ra comunidad de ra cintir
f:r::1"]:"t^: :-"_t municipiol 

"gl una superficie oe ¿o,ooo metrcuadrados, mencionando que dicho bien fue 
"jqrli¡oo 

en ra administrac
12,2:01!'1q:il' .arl3 en acta de sesión oroiriJria número 060 de fechade agosto der año 2017, con er fin de o.it¡n"iio pri.'r. -ñ,r'"ü'lit¡o

:l':::,,:,,:lf,j:rj:_,:?:91: 1grio9s Tianos v á" ,"r"to especiar tipo B per municipio de purísima der Rincón, Gto., sin 
"l.frouigo,'á¡.ñfiri"rff;['ha podido utilizar para los fines de .ú roqü¡rióiá., 
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pE ASUETo y vncÁclór,¡es
Lunes 01 de febrero AniversariooetaPffi

15 de marzo Aniversario det natalic¡o Oe eeñli6JG;A
Deilunes 29 de marzoiñieñé;T2E
abril, reanudando actividades el lunes
05 de abril

Vacacionesln@

Aniversario de ta InCepEñoenciaGMexño

Ioperativos que se generarían por er trasrado de'ros residuos hacia esa



N
IV'*l

t.#

'\yI
I

\
\
ü

\\
\\

\

del municipío, y a que la basura atravesaría diversas comunidades lo quei
generaría una mala imagen para las mismas, así como para Jalpa de Cánovas
Pueblo Mágico. Además menciona que analizando las recomendaciones de la
Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial y de la Procuraduría

ientaly de Ordenamiento Territoríalsobre elsitio actualde disposicíón final
basura, las cuales se tienen que atender, se busca dar vida útil para

r al máximo el sitio y no impactar ambientalmente otra zona del
unicipio, por lo que esto implica destinarle una gran cantidad de recursos

nómicos a estos trabajos, motivo por el cual hace de conocimiento a los
presentes que hay una empresa de etiquetas interesada en adquirir el terreno
municipal ubicado en la comunidad de la Cintilla, para trasladarse de la zona
centro a esa comunidad, siendo esta empresa Best Graphics S,A, de C.V., por
lo que se ve la oportunidad de que no se vaya del municipio y también fomentar
la industria en aquella zona para que genere empleos, ya que casi toda la
industria se encuentra cerca de la cabecera municipal y ayudaría a reducir el
tráfico pesado. Destaca que la empresa ha recibido invitaciones de otros
municipios para su reubic.ación, sin embargo esta muy arraigada en Purísima
del Rincón, por lo que le interesa adquirir el terreno municipal, el cual no sería
regalado, si no comprado al mismo valor que le costó al municipio, esto es la
cantidad de $1'320,000.00 (un millón, trescientos veinte mil pesos 00/100
m.n.), solicitando que pueda ser a plazos, y que ese mismo recurso se
destinaría a llevar a cabo"de manera inicial las acciones recomendadas por la
Procuraduría Ambiental para el actual relleno sanitario. En uso de la voz el
Regidor Licenciado Rodrigo Cabrera Preciado menciona que atendiendo a la
xposición del Presidente Municipal, se hace notar que si ya se hizo la

adquisición de un terreno en todo caso debió existir un estudio previo de
iabilidad, por lo que al desandar ese camino ahora pone al descubierto que

tal vez no se hicieron las cosas como debieron al momento de adquirirlo. En
segundo lugar la zona sur del municipio con base al Programa Municipal de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, se ubica como forestal
o agricola, por lo que se estaría abriendo la puerta a modificar ese destino.
Solicita intervención la Directora de Desarrollo Económico y Turismo para
exponer los antecedentes y la problemática de la empresa por la dificultad en
las maniobras del transporte y la capacidad de sus instalaciones. De igual
manera informa que municipios de los Estados de Jalisco y Guanajua
ilevantaron la mano para darle terrenos a la empresa con el propósito de que

lse instalara en alguno de ellos. Asimismo refiere que una empresa como Best

lGraphics S.A. de C.V. es considerada como industria seca y que cuenta con

lmás de 200 trabajadores y múltiples reconocimientos por la calidad de sus

lprocesos, por lo que invita a los ediles a analizar la pertinencia de conservarla

len el municipio y fortalecer la zona sur que se encuentra limitada solo a la
lagricultura. El Regidor Profesor José Luis Salmerón Verdín señala que hay

lnecesidad de eficientar los recursos económicos del municipio y en caso de

lgue se apruebe la venta a favor de la empresa se le puede orientar para que

lsolicite las autorizaciones y permisos necesarios así como su plan parcial de

lDesarrollo Urbano para que pueda concretar su proyecto. El Presidente
lMunicipal señala que se debe orientar y dar las facilidades a este tipo de

lempresas locales que generan empleos con prestaciones para que se queden

len el municipio siempre y cuando cumplan los requisitos que fije el Gobierno
ldel Estado y por otro lado el recurso de la venta es una oportunidad para

lempezar a cumplir los requisitos que impone la Procuraduría Ambiental y de

lOrdenamiento Ecológico Territorial. Toma la palabra el Regidor M.V.Z. Daniel

lAranda Collazo quien menciona: Yo tengo varias dudas en este sentido, de

lentrada este terreno se compró en una cantidad y se va a vender en otra;i

lintervienen la Sindico delAyuntamiento y la Directora de Desarrollo Económicol

lY Turismo para aclarar que es la misma cantidad que le costó al municipio; elj

lRegidor Aranda señala: "bueno", de esta situación no tenemos una opción B,l

lpero tendría que servir el momento para que se pudiera buscar si se va al

ldesignar a otra cosa, ya que considera que hacer uso de un terreno paral

'+
\



arender otra priorídad y resolver el tema del depósito de basura da muy
i?I:".i:1.^iiii.^lt?lgig,rg no se cuenta con un ptan B. Señata: ,,Si estacuerdo en que se beneficie a una empresa, si estoy;";;"il":nl';
ily*iÍ:t"Tt:11:r_t_?,,lon? det. nrunicióio pá,"o 

"i,.u.-ór,ro 
por ta canrida

"'éó,íüó 
fi ;:il'lffpoco para resolver el problema social que existe,,, oo, lo oue sería buenrI sr pruurerna soctat que extste,,, por lo que seria buenonos sentáramos a pranear una sorución de tonoá p!r" 

"¡ 
tiradero de basuque no se siga queda.nd,o, ya que este es el problema número 1, si enti

::"T,i:i1? Fl::l"iada para que se apruebe, pero también esto a nnos tiene que dar ra pauta para meternos más en'er asunto y poder definir
l"l:::"iJ3'f$Í:'.ll'lll?bll v sentar ¡a, or.ul para ro que sisue,responsabilidad, no al vapor y a la presión; el asuntovl;;;;lü;";:;e
:ffi::j"":::::::lT,:f:1! seior Hinojosa para que ponsa su empque creo que es una muy exitosa, muy responsable, pero tambiéntenemos la responsabiridad como Ayuntamiento de ro que sigue, ro de
v e r c o n se r i e d a d ü; ffi # ;;,il':',::$¿",?::,:jl,iii.'-t li¿,|: i: 

t 
"J:'

P"i,:?::i11"_r,de^ha.b.er discurido desáe io. piir"ro, meses deadministración. La Regidora Luz María López v;rg;; menciona: ,,yo 
entieque este terreno es der municipio y todos sabemos"que cuando adquirimorpatrimonio aún pers.onal lo qr" rános queremor 

"r 
oJ.-nllálr* jJ'eil tde acuerdo con ra Lic. Anary, es muy atiñada ru p.pr"sta para dar empre,las mujeres y apoya r a la empresa-las benefi.¡á, ri"ró}riü¡*;t,J!"dentro de la mancha urbana está er oasureio muri¡.-iprr y a su arrededorescuelas, está la Casa de Jesús, está el lnstituto Estatáloé capac¡tac¡on, es

:?:T,j:TlT.:io?:: -yy, grandes, et tnstituto Tecnotósico de Estud-ñ;J;,üüru¡
situaciones muy fuertes donde han tenido qr" 

"ur.rrr 
cuando se incend

probablemente yo me.equivoque y si se hace algún arreglo será solo eso,

T::j:^y^:-"^T? r:ti.]ón, entonces yo pediría tie-mpo, no soy un experto ermateria pero quiero pensar que debemos tomar la mejor decisión, inctuso q
la ciudadanía debe opinar porque es un patrimonio de ra ciudadanía,,. Toma
,c, v¡u\¡c¡uc¡rrd ueue oprnar porque es un patrimonio de la ciudadanía,'. Tomapalabra la sindico del H. Ayuntamiento para mencionar: ,,todos 

estam
conscientes de lo que se está viviendo en el relleno por eso se están buscan,
recursos, sé que el ingreso de la venta del terreno es poco, sin embargo

1,"^9,"^T""^t .:"1!"r,gl relteno así, porque se tiene que hacei ,n próy".,i, ,

clausura y se tiene que contratar a expertos porque ,on ,róño, I

requerimientos de las autoridades ambientales; por lo que este recurso de
venta se destinaria a seguir dando vida útil al aciual sitib, en lo qu" ,á-na.los p.royectos y mientras que encontramos un terreno 1oo% aito. H"y q.,Y
considerar que aquel terreno de la Cintilla esta sin usar y al actual sitio todal

P^t,.^1",y:^tly,9r ytil, nor to.,que no podemos dejárto así, si no segui
habiendo incendios, pero necesitamos recursos, y la oportunidad que se
da con la empresa debemos aprovecharla, porqué no vamos a peroer yá
se pagaría la misma cantidad que le costó.al municipio,'. El ne'g¡áoi iooesainz soto dice: "son dos cosas: una, la 

"rpr"sa 
ha demostrado ¡

comprometida y de calidad, por lo que los invito a no dejarla ir, los hechos ¡
están, ha sido punta de lanza para los industriales, y por otro rado el relle

,vv ¡,s,, rvrru\., yus svc¡uucll UUaflgO Sg InOelsi vamos a pensar que con $.,|.320,000.Ci0 se va a solucionar todo

sanitario necesita un proyecto de clausura, entonces esta administración
dejar las bases de ur'¡ buen proyecto, es decir lo menos que esta mesa
hacer es invertir para que ese proyecto de clausura se inicie". Er Regir
Licenciado Rodrigo cabrera preciado menciona: .euiero insistir en que
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial debe ser un equilibrio, así co¡

:1.*l: !1r:tli? v el entorno ecorógico, he mencionado arsuños casos en q
existen proyectos que son posibles, pero no por ello vamós a abrir la pue
ya que aún con un plan parcial, debe atenderse altamaño de terreno Oe ¿O.t
metros, pues pensenlos que la empresa decida ocupar toda la supefficie,
imagínan el impacto. Entonces en ese sentido debembs sei muy i"épóns"t
y yo diría no sentar precedentes, pues permítanme decirlo yo tó veó como
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¡chantaje, porque el dla de mañana una empresa que colinda con el cerro dell
jpalenque, nos pueda decir fíjate que yo me quiero ampliar otros 20,000 metrosl
iy si no me autorizan me voy a ir, porque entonces el precedente sería por quel

ia unos sí y a otros no, le autorizas el uso de suelo". La Regidora Guadalupel
lHernández León manifiesta: "Dentro de las cosas negativas hay que ver lol

lPositivo, aquí nosotros tenemos la oportunidad de mantener una empresa el

linvertir en empleos para la ciudadanía y cubrir una necesidad que tenemor .onl
lel relleno, el dinero de la venta lo podemos tener en las arcas del municipio el

lir a gestionar con el estado: "yo tengo tanto, tu apóyame con tanto", y podemosl

lsacar adelante el proyecto que es como se ha venido trabajando, creo quel

lsería un error dejar ir esta oportunidad, yo si estoy de acuerdo a que se destinel
lel dinero a atender esta necesidad del relleno". El Regidor Profesor José Luisl
lSalmerón Verdín expresa: "Quiero explicar que un Plan parcial de desarrollol
tiene justamente como propósito exponer como se haría el proyecto e informarl
el destino de cada superficie y en su caso como se van a evitar y mitigar lasl
consecuencias ambientales. Por lo que yo digo que en su oportunidad se lei
debe orientar a la empresa, que dicho sea de paso, es una empresa limpia, lal
importancia de elaborar su plan parcial y el hecho de venderle no es deiarlal
que haga lo que quiera ya que se encuentra sometida a la autoridad munióipatl
y estatal. Destaco que en la actualidad se puede generar armonía con lal
industría y la ecología, por el uso de tantas ecotecnias, y existen muchasi
empresas con procesos limpios, por lo que se le invitaría a la empresa al
desarrollar su plan y presentarlo al estado para obtener sus autorizacionesl
correspondientes". Expuesto lo anterior se somete a votación la propuesta del
desafectar del dominio público el terreno municipal identificado como fraccióni
I del predio rústico denominado "La Cintilla", ubicado en la comunidad de la
Cintilla, perteneciente a este municipio, con una superficie de 40,000 metros
cuadrados, así como su enajenación a plazos a favor de la empresa Bes
Graphics S.A. de C.V., aprobando por mayoría de 7 siete votos a favor la
desafectación del dominio público y posterior enajenación del bien inmueble
antes señalado, en los términos referidos supra lineas, ordenando su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en acatamiento a
lo dispuesto por el artículo 220 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

. Los Regidores Luz MarÍa López Vargas, M.V.Z. Daniel Aranda
zo y Licenciado Rodrigo Cabrera Preciado emiten su voto en contra de la

propuesta ------------l
DECIMO.- Comparece ante el Pleno el Ingeniero Rogelio Ayala Gómez,i
Director de Obras Públicas Municipales, con elfin de presentar para su análisis

en su caso aprobación, la SEXTA MOD\F\CAC\ÓU al Programa de
lnversión de Obra P(tblica para el ejercicio fiscal 2020. Al respecto los
miembros del Honorable Ayuntamiento, una vez analizada la información,
misma que fue enviada con anterioridad, aprueban por mayoría de I ocho
votos la SEXIA MOD\F\CAC\ÓN al Programa de lnversión de Obra Pública

-|-s)
-t

'a elejercicio fiscal2020, misma qLre se describe en el anexo número "uno"
ue se adjunta a la presente acta para su debida constancia. Los Regidores

Lucina García Torres y Licenciado Rodrigo Cabrera Preciado emiten su voto
no a favor manifestando que los procedimientos de asignación de obra no se
llevan de manera correcta ya que primero se realizan los trabajaos y
po,steriormente se aprueban los recursos. ----------
DECIMO PRIMERO.- La Síndico del Ayuntamiento Lic. Ana Laura Arriaga
Quiroz informa al Pleno del oficio número CTR/MPR-15012020. de fecha 14 de
diciembre del año que transcurre, suscrito por el Lic. Arturo Sandoval Viurquez, 

I

Contralor Municipal mediante el cual presenta ante este Cuerpo Edilicio ell
informe bimestral de actividades correspondiente a los meses de octubre vl
noviembre del ejercicio fiscal 2A20 de las acciones llevadas a cabo por ese

de Control interno, ello en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
139 fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.
De lo expuesto los miembros del Ayuntamiento manifiestan tener por recibida
la información, dándose por enterados del contenido de la misma.
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